
SúC nsIII 
El ma Judicial 
R ejo 

pública

 rior de la Judicahara , 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MU,NICIPAL • 
VILLAVICENCIO - META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 
documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y' 
exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 
conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 
el Juzlado RESUELVE: 

A: MERAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra LEIDY JINETH MRON CORTES, identificado 
con la 9edula de ciudadanía No. l.119.887.720, para que dentro del 
términ D de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, 
pague (n) a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificada con el' Nit 
No.860.002.964-4, las siguientes cantidades de dinero: 

PAGARÉ No. 1119887720. 

1.- $61'147.029,4» M/CTE, por concepto de CAPITAL de la obligación 
contenida en el pagaré objeto de la demanda. 

1.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 
generado por el no pago de la obligación, liquidados a partir del 14 de mayo 
de 2022 hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima 
tasa establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

1.2.- E6-922.420,00, por concepto de intereses corrientes (plazo) causados 
y no pagados, comprendidos desde el día, 09/10/2021 al 13/05/2022. 

2.- So ore las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 
oportu nidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2021, 
inform índole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 
derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada LAURA 
CONSUELO _RONDON MANRIQUE, como apoderada judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

CECILIZHACON AMAYA 
Juez 

Proces) No. 50-001-40-03-007-2022-00490-00 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO ~rato Civil. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31 de agosto de 2022. 

LUZ 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2022-00490-00 
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Conaeio Superior de la Judicatura 

L pública de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 

cautelz tr: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
LEIDY JINETH GIROPT CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.119.887.720, posea en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro, vínculo financiero, en los bancos solicitados en el 
escrito de medidas. La medida se limita hasta la suma de 
$91 -000.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades bancarias mencionadas en escrito de medidas, para 
que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFÍQUESE.

NY CECI 

JUZ 

AMAYA 

SÉPTIMO avn. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 31 de agosto de 
2022. 

LUZ A GARCIA MORA 
S RETARIA 

Proceso No. 50,001-40-03-007-2022-00490-00 
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Rt pública de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 
documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 
exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 
conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 
el Juzg ado RESUELVE: 

A: LIE:RAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, -por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra SANDRA PATRICIA ROMERO SANABRIA, 
identif cado con la cedula de ciudadanía No.40.401.012, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificada con 
el Nit No.860.002.964-4, las siguientes cantidades de dinero: 

PAGARÉ No. 459916314. 

1.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quince (15) de agosto de 2021, por la suma de $308.352,25. 

1.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de agosto de 2021, comprendidos desde 
el 16 de Julio de 2021 hasta el 15 de agosto de 2021, por el valor de 
$443.821,41 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en el pagaré. 

1.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa m áxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de agosto de 2021), hasta cuando se efectúe el pago 
total. 

2.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quina (15) de septiembre de 2021, por la suma de $334.572,92. 

2.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de septiembre de 2021, comprendidos 
desde el 16 de agosto de 2021 hasta el 15 de septiembre de 2021, por el 
valor de $439.764,08 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en el 
pagaré. 

2.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de septiembre de 2021), hasta cuando se efectúe el 
pago total. 

3.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quinc( (15) de octubre de 2021, por la suma de $351.508,44. 

Procesu No. 50-001-40-03-007-2022-00492-00 
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3.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y nd- pagada-
correspondiente al día Quince (15) de optubre de 2021, comprendido: desde 
el 16 de septiembre de 2021 hasta el 15 de octubre de 2021, por vl valor 
de $422.828,56 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en el pagaré. 

- 3.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la, 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de octubre de 2021), hasta cuando se efectúe el pago 
total. 

4.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quince (15) de noviembre de 2021, por la suma de $341.946,00. 

4.1.- -Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de noviembre de 2021, comprendidos 
desde el 16 de octubre de 2021 hasta el 15 de noviembre de 2021, por 
el valor de $432.391,00 a la tasa efectiva anual del 12.48% ,pacíada en el 
pagaré. 

4.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital ariterior, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de noviembre de 2021), hasta cuando se efe3túe el 
pago total. 

5.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quince (15) de diciembre de 2021, por la suma de $358.720,36. 

5.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de diciembre de 2021, comprendidos 
desde- el 16 de noviembre de 2021 hasta el 15 de diciembre de 2021, 
por el valor de $415.616,64 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en 
el pagaré. 

5.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de diciembre de 2021), hasta cuando se efectúe el 
pago total. 

6.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quince (15) de enero de 2022, por la suma de $349.475,83. 

6.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de enero, de 2022, comprendidos desde 
el 16 de diciembre de 2021 hasta el 15 de enero de 2022, por el valor de 
$424.851,17 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en el pagaré. 

6.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de enero de 2022), hasta cuando se efectúe el pago 
total. 

7.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quince (15) de febrero de 2022, por la suma de $353.231,53. 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2022-00492-00 
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lb palles de Colombia 

7.1.- Valor de. los 'intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de febrero de 2022, comprendidos desde 
el 16 de enero de 2022 hasta el 15 de febrero de 2022, por el valor de 
$421.:05,47 a la taja efectiva anual del 12.48% pactada en el pagaré. 

7.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de febrero de.2022), hasta cuando se efectúe el pago 
total. 

8.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quinc( (15) de marzo de 2022, por la suma de $395.222,47. 

8.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y nó pagada 
correspondiente al día Quince (15) de marzo de 2022, comprendidos desde 
el 16 de febrero de 2022 hasta el 15 de marzo de 2022, por el valor de 
$379.114,53 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en el pagaré. 

8.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de marzo de 2022), hasta cuando se efectúe el pago 
total. 

9.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quina (15) de abril de 2022, por la suma de $361.274,91. 

9.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de abril de 2022, comprendidos desde el - 
16 de marzo de 2022 halla el 15 de abril de 2022, por el valor de 
$413.062,09 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en el pagaré. 

9.2.- Por los intéreses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se hizo 
efectiva la cuota, (16 de abril de 2022), hasta cuando se efectúe el pago 
total. 

10.- Valor a capital de la cuota causada y no pagada correspondiente al día 
Quince (15) de mayo de 2022, por la suma de $377.626,79. 

10.1.- Valor de los intereses corrientes de la cuota causada y no pagada 
correspondiente al día Quince (15) de mayo de 2022, comprendidos desde 
el 16 de abril de 2022 hasta el 15 de mayo de 2022, por el valor de 
$396.710,21 a la tasa efectiva anual del 12.48% pactada en el pagaré. 

10.2.- Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, convenidos a 
la tasa máxima legal al momento del pago, contados desde la fecha que se 
hizo efectiva la cuota, (16 de mayo de 2022), hasta cuando se efectúe el 
pago total. 

11.- P m• el Saldo Capital de la obligación No.459916314 incluida en el 
Pagaré No.459916314 (descontando el valor del capital de las cuotas en 
mora), correspondiente a la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS CON 
50/100 M/CTE., ($35.591.720150), haciendo uso de la cláusula 
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Aceleratoria sobre este valor a partir de la fecha de presentación de la 
demanda. 

11.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, convenidos a la 
tasa máxima legal permitida al momento de pago, contados desde la fecha 
de presentación de la demanda hasta cuando se verifiqueel pago. 

12.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 
oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y dé la ley 2213 de 2021, 
informándole que cuenta con el término de 10 días para que ej Irza el 
derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la de manda 
y de sus anexos. 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada LAURA 
CONSUELO RONDON MANRIQUE, como, apoderada judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

JUZGADO ~rato CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31 de agosto de 2022. 

LUZ GARCIA MORA 
RETARLA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2022-00492-00 
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0 nsejo Superior de la Judica turaa 
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JUZGADO SEPTIBIO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautektr: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
SANDRA PATRICIA ROMERO SANABRIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.40.401.012, posea en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en el escrito de medidas. La medida se limita hasta la suma de $64-0 00.000,00. 

Líbrel e el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entich des bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFÍQUESE 

NY CECIL CHACO iAMAYA 
Juez' 

JUZG 8 IMO CIVIL MUNICIPAL 
VICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 11 1e agosto de 
2022. 

LUZ MARINA GAIt(* MORA 
SECRET 

Proces4) No. 50-001-40-03-007-2022-00492-00 



Ran aJudicial 
Ceo lefa Superior de la judicatura 

Rep ibbai de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda de PERTENENCIA por presentar el 
si guiente vicio de forma: 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 26 ibídem, se debe aportar 
el certificado de avaluó catastral, expedido por entidad competente 
(IGAC). 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada ROSA ELENA 
GUARIN BARBOSA, como apoderada judicial de la parte demandante 
cc nforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

DAN CEC IA C lesYN AMAYA 
Jue 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL ~zapa 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 31 agosto del 2022. 

Luz mutar GARCIA MORA 
SECRETARIA 

Proceso No.500014003007-202200-493-00 



Rima Judicial 
Ciruelo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 
documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 
exigibIl de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 
conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 
el JuzEado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJEQUTIVO, -por la vía EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA, contra RUTH ARABELLA HERNANDEZ HEREIDA, 
identificada con la cedula de -ciudadanía No.28.541.880 y GRATINIANO 
MESA BUITRAGO, identificado con la, cedula de ciudadanía No. 7.164.812 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación, pague (n) a favor de la FUNDACIÓN DE LA 
MUJER COLOMBIA S.A.S, identificada con el Nit No.901.128.535-8, las 
siguientes cantidades de dinero: 

PAGARÉ No. 603180208604. 

1.- Po.- el pagaré No.603180208604, por la suma de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($3.810.353), por concepto de capital insoluto. 

1.1.- F or los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados a 
la tasi de Microcrédito 43.3773000% efectivo anual, desde 17 DE 
OCTUBRE DE 2021 hasta el día 07 DE JUNIO DE 2022, por la suma de 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($825.499), de acuerdo de acuerdo al Decreto 2555 
del 2010 artículo 11.2.5.1.2 expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, así como la resolución vigente para la Techa, respecto de los 
microcréditos emitida por la SIR 

1.2.- For los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a 
partir del 08 DE JUNIO DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

2.- Por concepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes a la 
suma de QUINIENTOS SETENTA YSEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($576.738), de qué trata el artículo 39 de la Ley 590 
de 20(0, en concordancia de la resolución 001 de 2007 en su artículo 1 
expedido por el Consejo Superior de Microempresa. 

, 3.- Po- concepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy 
demandados, la suma de TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE ($32.825), de acuerdo a la cláusula cuarta 
del título base de ejecución. 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2022-00496-00 
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4.- Por concepto de gastos de cobranza la suma de. SETECIENTOS 
SESEKTA Y DOS MIL SETENTA PESOS M/CTE ($762.070), conforme a 
la cláusula tercera del título base de ejecución. 

S.- So are las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 
oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique ,a1 extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C, G del P y de la ley 2213 de 2021, 
informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 
derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado EDERZÓN 
GUTIERREZ GALVÁN, cómo apoderado judicial de la parte demandante 
-conforme al poder conferido. 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31 de agosto 4k2o22. 

LUZ MARIkA GARCIA MORA 

Proceo) No. 50-001-40-03-007-2022-00496-00 
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O úselo Superior de la Judicatura 

lb pública de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

El embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No.070-57343 inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tunja, Boyacá, denunciado como de 
propiedad de las partes demandadas RUTH ARABELLA HERNANDEZ 
HEREIDA, identificada con la cedula de ciudadanía No.28.541.880 y 
GRATINIANO MESA BUITRAGO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.7.164.812. 

Libre:, e el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entich des bancarias mencionadas en escrito de medidas, para 
que siente la medida cautelar, haciéndole las advértencias de ley. 

NOTIFÍQUESE 

ft21/1 0ECIL CHACO AMAYA 
Juez 

JU c, .t SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 31 de agosto de 
2022. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 

Proceso) No. 50-001-40-03-007-2022-00496-00 



Consejo St perlar de la Mica na 

,RepúblIca 1e Colombia 

Juz o sÉrrudo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO.- META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma conforme 
al numeral 4 del artículo 82. del C:G del P: 

La pretension quinta no es clara, el demandante debe indicar, las fechas desde y hasta 
cuando se causaron los intereses de plazo, especificando (ario/mes/día). 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para que la 
SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada MARIA FERNANDA 
COHECHA MASSO, como apoderada judicial de la parte demandante conforme al 
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

‘ a? 

IA CHA tION AMAYA 
Juez. 

JUZGADO SÉPTIMO ama MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda no ada • r anotaciOn en el ESTADO-
del 31 de agosto de 2022. 

LUZ MARINA t , MORA 
SWEET 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2022-00498-00 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Treinta (30) de agosto de dos Si veintidós (2022) 

De los iocumentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proces ), razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIB:RAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la, vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA, PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA en contra. de KMI.A 
JOSELIN COBO AVILA, identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.120.747.082, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a par ir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de 
BANCOLOMBIA S.A, identificada con el Nit. No.890.903.9384, las 
siguier tes cantidades de dinero: 

PAGARÉ No. 0M59389950. 

1. $19149.498,o° 11/CTE que corresponde al saldo del capital contenido 
en el pagare objeto de la demanda. 

1.1. Por los intereses'moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde el 
día 03/06/2022, fecha en que• inicio la mora y hasta cuando se verifique 
su paga definitivo. 

1.2. 52583.857,00 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 
causac os y no pagados liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
comprendidos desde el día 24 de noviembre de 2021 al 02 de junio de 
2022. 

2.- Sol 're las costas y gastos se resolverá en su debida opta' rtunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términ as de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 
inform índole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 
derecha a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada KATHERIN 
LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

RADICADO 500014003007-2022-00501-00 



Rama ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO domo avn. ~Kim 
vu.LÁviciarad 

La anterior providencia, queda notiÉcada por anotación 
ene! ESTADO del 31 de agosto de 2022. 

RADICADO 500014003007-2022-00501-00 



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META • 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelztr: 

El embargo del vehículo de PLACAS NEK-374, regist`rado en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Bogotá D.C. 
Denunciado como de propiedad de la demandada KEILA JOSELIN 
COBO AVILA, identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.120.747.082, líbrese los oficioé pertinentes para que se 
ipscrillia la medida cautelar. 

Una ve.z sea registrada la anterior medida de embargo se resolverá 
sobre su secuestro. 

NOTIFiQUESE 

HACO YA 
Juez 

sitrnmo aya mumwm, 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31 de agosto de 2022. 

- LUZ MARINA OARCJ4 MORA 
SECRETARIA

RADICADO 500014003007-2022-00501-00 - 



Ran a Judidal 
Calleja Superior de la Judicatura 

Rep ibliat de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO — META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2622) 

Se. INADMITE la presente demanda declrativa verbal por presentar el 
si wiente vicio de forma: 

D.; conformidad con el numeral 3 dé! articulo 26 ibídem, se debe aportar 
el certificado de avaluó catastral, expedido por entidad competente (IGAC) 
para evaluar la cuantía del proceso. 

Eli consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO,. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado PEDRO PABLO 
MANOSALVA CELY, como apoderado judicial de la parte demandante 
cc nforme al poder conferido. 

La 

NOTIFIQUES& 

JUZGADO senado CIV/L MUNICIPAL 
VILLAVIONJICIO 

anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 31 • del 2022. 

Proceso No,500014003007-202200-503-00 



Wi
Rama Judicial 

' ConsejoSuperlor de la judicatura • 

República deColombia 

JUZGADO strrato CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META " 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente-demanda por presentair el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 4 del artículo 82 del CG del P: 

La pre: ensión número E no es clara, el demandante debe indicar las fechas 
desde» hasta cuando se causaron los intereses de plazo, especificando uno 
a uno ario / mes/ día). 

En cor secuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le -econoce personería jurídica para • actuar al abogado JOSE IVAN 
SUAREZ ESCABULLA, como apoderado judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

• JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda nonfic 
en el ESTADO del 31 de agosto d 

anotación 

RADICADO 50001400300T-2022-00505-00 



Ramajt dicial 
Cono* Superior de b Judiabtura 

Rep4b11.2 de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 
forma conforme al numeral 2, 6, 7, 9, 1011 del artículo 82 y artículo 90 
numerales 6 y 7 del C.G del P: 

1. La Darte demandante no informó cuál es el domicilio del demandado 
JORGE IVANAVENDEAÑO LEIVA, ni la de los terceros intervinientes con 
sus respectivas cedulas de ciudadanía. 

2. El demandante en el juramento estimatorio previsto en el artículo 206 del 
C.G.P, no informó en la demanda el valor de los daños y perjuicios que 
reclama. 

3. Se solicita a la parte demandante aclarar el valor de la cuantía. 

4. No informó la dirección física, dirección electiónica ni número de celular 
de los demandados JORGE IVAN AVENDEAÑO LEIVA, ALEXANDER 
RODRIGUEZ GRANADOS y JORGE ELIECER MEJiA LEIVA, tampoco 
manifestó si lo desconoce en el escrito de la demanda y bajo la gravedad de 
juramc nto. 

5. El demandante no anexó la prueba de haber agotado el requisito de 
procedibilidad que exige la ley para estos asuntos -que se haya agotado la 
conciliación prejudicial (art.90 inciso 7 del C.G.P). 

6. La parte demandante debe precisar porque el señor OSCAR ENRIQUE 
BEJARANO DIAZ aparece como demandante. 

7. Debe aportar nuevamente la escritura No.2712 del 04 de julio de 2017 de 
manera legible. 

8. El demandante no anexó el certificado de tradición y libertad actualizado 
con un mes de expedición. 

9. De conformidad con el numeral á del artículo 26 ibídem, se debe aportar 
el certificado de avaluó catastral, expedido por la entidad competente 
(IGAC) 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce capacidad procesal para actuar al abogado NESTOR JULIAN 
BOTIA BENAVIDES, como representante legal de la parte demandante en 
los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

• DANNY CECILIA 

Proceso No. 500014003007-2 06-00 

YA 



Raros Judicial 
Cono* Superior deis JIKliCalma 

República de C,olonibia 

JUZGADO SÉPTIMO cnin. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anteriot providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31 de agosto de ÁI 

GARCIA MORA 
ARIA 

LUZ 

Proceso No. 500014003007-2022-00506-00 


